
Los espacios que se encuentran cubierto con recuadros color negro contienen información clasificada como personal, por lo que con fundamento en el artículo 3 fracción XIII y 124  
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información, así como 
para la Elaboración de Versiones Publicas mediante Acta de Comité de Transparencia No. CT/167/2021 de fecha 24 de Junio de 2021, las partes que se están cubriendo son: DOMICILIO 
PARTICULAR, CÓDIGO POSTAL, R.F.C., FIRMA, HUELLA DACTILAR.




















